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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:30863/2011 

CÓRDOBA, 18 MAY 2014 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Biblioteca Mayor solicita 
autorización para suscribir el contrato de locación de servicios (Profesional 
Independiente sin Relación de Empleo Público), con la Srta. MARYSOL del 
VALLE BARRERA, DNI 24.769.717, quien brindará servicios en la citada 
Dependencia,en idénticas condiciones y modalidad que el contrato anterior 
aprobado por RR nro. 229/14; atento lo establecido por la Ordenanza HCS nro. 
5/12, lo informado a fs. 1311vta. por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 
54131 

lA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente sin Relación de Empleo Público) de que se trata, a celebrarse 
con la Srta. MARYSOL del VALLE BARRERA, DNI 24.769.717, que se anexa a 
la presente, el cual regirá a partir del 1° de mayo y hasta el 30 de septiembre 
de 2014, con la remuneración que se detalla en la Cláusula Sexta del contrato 
en cuestión, y autorizar a la Lic. Gabriela del Valle Couzzo, a cargo de la 
Dirección de la Biblioteca Mayor, a suscribirlo en representación de esta 
Universidad. 
El presente contrato será atendido con fondos provenientes del Programa de 
Bibliotecas. 

ARTíCULO 2- Instruir a la Dependencia de origen a fin de que dé 
cumplimiento a lo indicado por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional en su informe de fs. 131 -párrafo 4°_ .. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. 
si 

Zl Dr ALBE~O E. LEÓN 
SECRET 10 GENERAL 

UNIVERSIDAD ACIONAL DE CORIlOBA 

RESOLUCiÓN N".: 710 
Dra. SILVIA N. BAREI 

VICERKECTORA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDoa ... 
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Contrato de Locacion de Servicios de Profesional Independient ~? \Q P 
,~/ 

(sin relación de empleo público) -~ 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por la 
Lic. CUOZZO GABRIELA DEL VALLE, en carácter de Responsable a cargo de Dirección 
de Biblioteca Mayor de la Universidad Nacional de Córdoba, según autorización y 
delegación conferida por Resolución Rectoral I NO .. " ...... de fecha ........ en adelante la 
"UNIVERSIDAD" por una parte y por la otra, la Srta. MARYSOL DEL VALLE 
BARRERA, DNI N° 24.769.717, en adelante la "PROFESIONAL" domiciliada en calle 

'. - Córdoba- se 
conviene celebrar el siguiente contrato de Locación de Servicio que se regirá por las 
cláusulas que a continuación se expresan. 

PRIMERA: La UNIVERSIDAD contrata a la Srta. MARYSOL DEL VALLE BARRERA 
.... quien acepta, para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en la Biblioteca 
'.11 Mayor de la Universidad Nacional de Córdoba realizando la digitalización de libros 

antiguos, carga de metadatos y acondicionamiento de material para la 
digitalización. 

SEGUNDA: La PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante la AFIP es de 
Monotributista, según CUIT N° 27-24.769.717-4. . . .' 

TERCERO: LA PROFESIONAL actuará sin. relación . dedeperdemcia .' .·con .ía 
BIBLIOTECA MAYOR DE LA UNIVI;RSIDAD NACIONAL DE CORDOBA. Dactala 
naturaleza del servicio a prestar: el mismo deberá ser ejecutado a entera satisfabciónde 
LA UNivERSIDAD: PoFtrat1:irsedeun contrato sinwlación de empleo, queda entendido 
que la :. asistencia' del PROFESIONAL 16 será sin sujeción de horario' ni registro de 
asistencia, .sin· embargo en este acto él PROFESIONALsecomprométe voluntariamente. 
a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran, dentro de ias horas dé' 
funciOnamientO de la Dependencia. . 

'11 CUARTA: El presente contrato tendrá una duración de CINCO MESES desde el 
díllOl .. DE MAYO AL 30 DE SETIEMBRE .2014 Y caducará de. pleno derechoen,la 
fecha indicada sin necesidad de notificaciórralguna, no pudiendo interpretarSe.quela 
pÍ"'ólt:ihgación eventual en la prestación de los servicios importe una prorroga o 
renovación. del presente. Sin perjuicio de ello la UNIVERSIDAD se reserva el derecho 
dé rescindir anticipadamente el contrato, con el sólo requisito de notificar 
~xRresamente con treinta (30) días corridos de antelación. Tal rescisión anticipada no 
generará derecho a indemnización alguna. .. ...... . . . ." 
• _, ',' . . ,_." ,'_', 0-, " ',' 

QUINTA: LA PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a terceros la 
InformaCión no publicada o de carácter confidencial ele que se hayá tenidocciriocirnlento; 
coh motivo de la ejecución de' sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo 
itweasflo requiriera su cometido o que La UNIVE~lDAD lo hubieraautorizCldó 
expresamente para hacerlo. Esta obligaciÓn de reserva ocoófidenéiCliidad· ~e.guiráeó 



11 

11 

....-.~---......, 

/:~'i<,;:,\ONA! ~~'II,\", 
; I;;.":! " '-~,'" ~. 

vigor aún de~~ués del vencimiento del plazo de la rescisión o re:,olución d~l. ~reseafe" /6t- Y;~i\ 
con~rato~ haclendo~e ~;sponsable ~ PROFESION~l de '.os danos y pelJulclos \\?f ·'·lo....i/i 
pudiera Irrogar la dlfuslon de datos o Informes no publicados. ~ ,:/ 
LA PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766.' "~ •. '!!:;, •. ~,, 
Se entiende por "información confidencial" la que puede presentarse bajo cualquier 
forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información! escrita, impresa o emitida 
por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, 
especificaciones, muestra de un producto, protocolos,! formulas, composiciones, 
información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, 

, 

informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, preformas y otra 
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras, contratos, 
configuraciones y diseño de planta, datos sobre funcionafniento de la Dependencia 
contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de información} material o documentación 
de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus formas relacionadas con el 
contexto de este contrato y que incluya cualquier nota, cálculo, conclusión, resumen, 
base de datos en computadora, modelado por computadoral u otro material derivado o 
producido total o parcialmente a partir de la "Información Confidencial". 

I 

SEXTA: .La. PROFESIONAL percibirá comoretribuciÓn~n concepto .,de honqrarios 
profesionales, la suma .' totardePe$os DIECINUEVE MIL. CON 00/1.00 
($19.000,00) pagaderos. en CINCO . cuotas mensuale~,igúalesyconsecütivas 
d~ $3.800,00 a partir del L tillO del mes ~iguiente y ren~ncia a reclamar honorarios 
por cualquier .concepto vinculado a las tareas encomenda~as, aún cuando las. leyes 
arancelaritis locales asf .10 .. autoricen. Por dichos honorarios I deberá otorgar losn~cibos 
conforme 'las leyes tributarias vigentes y se practicarán .Ios i::fescuéntosque las misÍ11,as 
requier~m.Se·· establece además . que los. honorarios pac~dos están .. sujetos ·.a las 
preyislones, de.la Ley25.453, normas complementarias y reglamentarias. ...', ..... 
La retribúeión derivada del presente contratÓ se efectuará con, fondos deLProgramaae 
!3ibliotecas otorgados a BiblioteGaMayor: Fuente U- Dependencia 27 '~Prdgrarn~JB'7" 
Proyecto 00 - Actividad 02 .:.. .rndso 3':" Partida Principal 4 ..., Partida Parcial 9,- Afectádón 
.2014: ,Slif.¡Jerjuiciodeloexpresado, . eencoritrándose esta 'coritratacíónsupeqitáda.éll 
desenvolvimiento ,ó desarrollo de los s.ervicios ,o del próyecto para ,el cual se Jo efectuara, 

" •• - - ,,' ,_-_, :, ,'", -" ,,', - I " _ -- _- " _,'. ,',: ,,' " 

eLPROFESIONALseavienea que este contrate pueda ser$uspel1didb Q directamente 
rescindido,. sin derecho a indemnización dé alguna índole, ,eh caso. de .la. falta.. de. esos 
fondoseconómiC:osen. fo.rma·total o. parcial, por disponersesuüsdpara otros fines, opdr 
cuálquierotra causa que décidalaautoridad que dispuso la cdhtrataeión. 

! 

SÉPTIMA:: La presente relación contractual se regira por lalscliSpo.siciones déíCÓdi9¿ 
c:ivnydemas normas complementarias,sin que ,exista rélaciób de dependencia entre las 
partes.'" " . .' '. 

OCTAVA: . .La .,: PROFESIONAL'. pondrá en . conocimientothda .,.otÜpaéiÓnerhJleó·o 
activjdad profeSional pública ó privada que haya ejercido b ej~rza, aúnencontráddose'én ' 
g()cede líc:encia de. cualquier tipo,. con el Estado Nacional) Jos Estados Provinciales;. 
MUl1icipares( Organismos Descentralizados' y/u Organismos [nternacionales, comO asf 
también ros . beneficios previsionalesque perciba.' Esta declaración 'se hará con los 
alcancesdedeclaracióh jurada. De resultar falsa estadeclaraciól1 o. si tales aCtividades 
result~ri in~ompatibles'a juicio .de. la UNIVERSIDAD,podrá'l ést~ reSGinq¡ie,IPre7e9te 
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contrato, sin derecho a indemnización o compensación algun~a fáv~rdel p¡'ofesiol1~t P,J\¿5Ái) 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir \~tl, 12", 

daño o perjuicio. ~",-'":!..~/ 

NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo 
de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL PROFESIONAL se aviene 
a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la continuación de 
los servicios, proyecto o programa, en especial por 'falta de financiamiento. o cualquier 
otra causa. este contrato puede ser suspendido o dimctamente rescindido. sin derecho a 
indemnización de alguna índole. 

DECIMA: LA PROFESIONAL no estará exenta de ningún impuesto en virtud de este 
convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a la 
UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
misma. 

UNDECIMA: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
II contractual, que LA PROFESIONAL para el, cumplimiento, ele este c,ontrato ~olicite, el 

concurso de terceros: Si eventualmente' lo hiciere, será responsable exclusivo por todos 
los,n~clamos de' esas personas ' que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
participaCión en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o 
indirectamente vinculados con esa circunstancia., LA PROFESIONAL se, obliga 
expresamente a mantener indemne ala UNIVERSIDAD frente. a tQdaresponsabii¡dad 
por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de dañosquepudi~ran 
ocasjoriarsi;) cor) motivo del, cl.llllplimientot;lel presentecontn;¡to. Consecl.ll;!nterrtente, 
responderá directamente,indi;)mnizi'lráy!o defen,derá a ,sú costa, a ,la UNIVERSIpAQen 
todos, losjuitios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda haturaleza yespécie; 
inclUidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en 
el cumplimiento de cualquiera de los términos, y condiciones del, presente, ,acuerdo., 

. ' , . . 

DlJODEC:lMA: , LA PROFESIONAL manifiesta encontrarse iricórporadd};éféctuandosüs 
aportes alSistemaPrevisional bajo el curr N° 27-24~769.717-4 Y en dondeseguira 

"" realizando aportes.' A tal fih declara que su actuación es' independiente 'y autónoma¡ 
11 comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes¡ cuyo puntual 

y estricto cUmplimiento correrá por su cuenta exclusiva¡comoasítambjé~ t()da ,otra 
obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad.5ocial.aplicable. ,', 

DECIMATERCERA:,Por cualquier diferendo derivado, delpfesente Contrato.Jas' péirte~ 
se so'metena la jurisdicción de rosTribunalesFederalesdé la' Ciudad, de Córdotiá,:{Jijap 
l(¡ssigUiéntes dorniciHbsespeciales:a)La UNIVERSIDAD. en éqlleHayadelatÓrre 
$lho,Pabellón Argentina,2<> p,¡ de la Ciudád Universitaria; delá ciudi'lddeCórdóbayb) 
LA" PROFESIONAL, 
Córdobé;l.:. . ., . . ,.,. " ,.' .. ,., " '., ' ... ,. ,.'. , .. , . '. 
En prueba de ,conformidé;ld sefirlT)ao dos ejemplares como parte del presente en la, Ciudad' de 
Cór~oba"a'los ..... díasdelmes .......... de·dos mil .............. " , . . 

,. 


